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[Insertar fecha] 

 
Señores 

PUERTO BAHÍA COLOMBIA DE URABÁ S.A. 

Turbo, Antioquia 
Ciudad. 
 
 
ASUNTO: CARTA DE RESPONSABILIDAD, AUTODECLARACIÓN Y EXONERACIÓN 
DE PUERTO BAHÍA COLOMBIA DE URABÁ S.A. 
 
De conformidad con lo previsto en el Decreto 1165 de 2019 y demás normas aplicables, 
[Insertar razón social completa o nombre en caso de ser persona natural], identificado 
con NIT [Insertar NIT o ‘‘no aplica’’], en calidad de representante legal [Insertar Nombre 
Representante Legal o ‘‘no aplica’’], identificado con cédula de ciudadanía No. [Insertar 
número de identificación], declaro expresamente mi condición de declarante directo 
(autodeclarante). 
 
 
El suscrito asume de manera personal, exclusiva e integral todas las obligaciones, 
responsabilidades y consecuencias derivadas de las operaciones de comercio exterior 
adelantadas sin la intermediación de una Agencia de Aduanas, comprometiéndose a 
garantizar la veracidad, exactitud, legalidad y cumplimiento de la información presentada 
ante la DIAN, demás autoridades competentes y Puerto Bahía Colombia de Urabá S.A., así 
como a observar plenamente todas las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
dichas operaciones. 
 
En este sentido, el autodeclarante exonera expresamente a Puerto Bahía Colombia de 
Urabá S.A. de cualquier responsabilidad derivada de errores, inconsistencias, omisiones, 
inexactitudes o incumplimientos en la información suministrada o en los trámites realizados, 
los cuales serán de su exclusiva responsabilidad de conformidad con la legislación 
colombiana vigente en materia aduanera y de comercio exterior. 
 
 
Para constancia se firma la presente en la ciudad de [Insertar ciudad], a los [**] días del 
mes de [Insertar mes] del año 202[*]. 

 

 

 

 

_____________________________________ 

FIRMA 

 

Nombre del representante legal o persona natural: 

Tipo y número de documento: 

 


